
CONSTANCIA SECRETARIAL:  A despacho del señor Juez el presente proceso informando 

que el ejecutivo a continuación formulado por el señor FELIPE SAMIR OLARTE frente a la parte 

demandante y demandada por el pago de honorarios, aun no ha sido notificado.  

 

Manizales, octubre 11 de 2021. 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  

Demandante: FELIPE SAMIR OLARTE                                  

Demandados: HERNANDO GONZALEZ HOYOS Y TRITURADOS LA MANUELA SAS 

Radicado:  17001-31-03-003-2017-00100-00 

Sustanciación No. 778 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, SE REQUIERE a la parte demandante para 

que proceda con la notificación de la parte demandada conforme al ordinal segundo del auto 

mediante el cual se libró mandamiento de pago. 

 

Se advierte que la notificación se realizará a través del Centro de Servicios Judiciales de la 

ciudad, y para tal efecto, por Secretaría se cargará la documentación necesaria en la 

plataforma web de dicha dependencia para que se surta el trámite notificatorio conforme a los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, o de solicitarlo expresamente la 

parte demandante dentro del término de ejecutoria de este auto, se dispondrá la notificación 

personal a la dirección electrónica de los demandados conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

Será necesario, previo al envío de las notificaciones al Centro de Servicios Judiciales, 

que el ejecutante allegue su dirección de correo electrónico para que la mencionada 

dependencia gestione las respectivas notificaciones, las cuales deberán ser adelantadas 

directamente por el interesado. 



 

Para el cumplimiento de dicha carga procesal, se le concede a la parte demandante el 

término de TREINTA (30) DÍAS, vencido los cuales sin acreditar la observancia de la misma, 

se aplicarán las consecuencias del artículo 317 del Código General del Proceso, es decir, se 

procederá al desistimiento tácito de la demanda.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica 

en el Estado No.157 del 25/10/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


